
Ley. Se indulta de la pena capital al  reo José _Mal-id 
Nogueron, 

S e  indulta de laperia capital al reo JoseMaria NO- 
gueron,-(Se circzclú por la secrtaria de justicia en el mis- 
mo dia.) 

DIA 7.-Se piden noticias para la publicacion de una obra 
de ngricultura. 

Animado el Esmo. Sr. vice-presidente del deseo de  
procurar por cuantos medios están á s u  alcance la pros- 
peridad y engrlindecimiento de  la república, ha dispues- 
to se reimprima y publique por suplemento mensual al 
Registro, la célebre de agricultura escrita por Ga- 
h i e l  Alonso de  Herrera, en los términos que se anun- 
ció en el número 56 tomo 7. 0 de1 mismo periódico; y' 
con el objeto de  hacer esta-obra mas útil, ha dispuesto 
S. E. que á Ins cuatro tomos en cuarto, de que se com- 
pone, se afiada un si~plernento 8 torno quinto, en qixe se 
espliquen las diversas prácticas que se  observar^ e n t r i  
nosotros para el cultivo de  todas las planras, segun 106 

distintos cliniris que hay en  la vasta estension de la rc- 
plliblica. Los jntlividiios que se han heclio cwgo de es- 
t e  trabajo, necesitan para desempeñarlo con acierto 13s 
noticias que expresa el impreso de que acompario A V. E. 
eiemplares, .¡ y que espera S. E. el vice.-presicierktc: se sirva 
V. E. circularlo entre los principales ncrrjcu!tores dc: ese 

tlt?re58-lif~? ??YO- estado, invitAiitloles á que cooperen á t..- 

y&r:to, rninistraiiíio I U S  noticias qiie les fiii .. <: pdsi t~le ; g 
. .. ti-:! -::r!it.iendoruielns V. E. se pasaraii á 108 bres. redacto- 

res con el objeto iiidicado. 
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Noticias necesarias para formar un, suplemento á la ohra de 
agricultura de Herrera que se está reimprimiendo. 

A la obra de agricultura de Herrera adicionada, 
puede agregarse un quinto torno de agricultura rnexica- 
7aa, pues la que recibimos de los españoles ha de pre- 
sentar difereiicias, por cultivarse los fruots y hacerse las 
cl-13s rriuy en grande, y además tenemos ramos peculia- 
res, y ocros que sin serlo rio se han recibido de España. 
Dehe, pues, hacerse u11 formulario 6 fin de facilitar el 
~ " . + : ~ í l o  de las instrucciones que se piden, y en térmiiios 
que puedan darlas hasta los hoaibres mas rústicos, con 
tal que sean prácticos en aquel ramo; y como nuestras 
ter:~peratmas son tan variadas, y tambien los métodos 
de cultivar y criar ganados, deben pedirse las instruccio- 
heS a. puntos diversos.-El formulario debe abrazar la 
cal:dad, situacion de las tierras, temperatura del clima, 
y btros puntos que detalladame~ite varnos á exponer.- 
Calidad de la tierra. Si es arenisca, barrialosa, pedre- 
gosa 6 limpia, si se cubre ó no de yerbas, y cuales son 
estas.-Situacion Si son lomas, joyas 6 llanos: si en al- 
gunos puntos están abrigados los campos por bosques ó 
sierras.-Clima. Si es frio, templado 6 caliente; si es- 
pliesto á granizadas y yelos: si las lluvias so11 tempranas 
6 tardías, si escasas 6 abundates.-dicgo. S i  se siern- 
br<i de riego ó secano: si lo primero, la calidad de las 
agcias, si es de manantiales 6 represada, y la calidad de 
obras que se hayan hecho para detenerlas.-Labor. Las 
labores con que se prepara la tierra.-Sic;;zOra. El mo- 
do de liricerla, en qué tiempo se verifica, castas de semi- 
llas que para esto se prefieren.-Cultivo. Labores sub- 

* 
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secuentes hasta~cosechar lo aue .% se intenta, enfermeda- 
de* á que 6stá sujeta la planta, insectos que la . . persiguen, 
y todo lo . , tiemás que pueda contrariarla.-Cosecha.' Me- 
ses y modo cQhique-sevekzfi&.-Conseruacion @e frutos. 
T&h.j~Qs ;en , que .$e , prt;lpa*&h .iltis:iPaices . r&ms-,&c; 9 Q 
hasta .p6rierlos t?n e&tado de  solo. tener que~~conservsrlos 
para su vknta: ~ frbje& ;6 .  c g i i ~ ~ ~ e ~ ~ s  j ;en .,que;ke ~ ~ e p o a & ~ n ~  
disposicidn .de : : @ ~ ~ $ . . & ~ f i & ; ~ ~  ~ ~ & ~ i ; , i ~ ~ ~ :  tiempo :que :e-* 
e]]os; agn*tSn &iMil]2ab 4 :próductW: !me8im:p&rxpfe4 
sérvarlos.'de :la corrupcion de 1 6 s  i ~ s ~ ~ t o s . ~ 6 s p e n ~ a s  y 
&ilfd&'. Toda $la clage de; -especialmente :joma- 
les de peoois y aniiriiiles, rendimie&to,de lbs:produqos, 
Sorno por ejemploílas frinegás di3 inaiz'que pbr't6min0, 
hedio ;y ixñios 'regulares: produce una de sembradiii.a.- 
Valor de ¡a tierra particularmefite- arr&ndada,*;*uiilidad 
neta que puede quedar.ál' :labrador; ymota :de !qué tcIa&é 
de instrümentos de labrahza; se Vale' en  las manipulacio- 
nes rC;sticas$Si 'las semillas' 6 .productos coseshado-s 
son de. aqu&jlos que~riecieSítañ.beriefic~io pa~ticular, corno 
chile;.c&ñrt, tabacoy áñi1,es:meneBter que ;se agregüe 
esta m ~ ~ ~ p ~ ~ . a e i ~ n ? y ' ~ ~ ~ n e f i C i o i  en t~os;sus'Ypomenores, 
@. fin il&:poder',+e"f6rmar idea.-'Mriz. '. Debe .pedirse. .la 
Tnstrucci~ri á Tierradentro, *al  .Bajío, valle de -Toluca, 
Halle -'dS Cha1chiomula;ly;en .algufios puntós';de Tierna 
caliente.¿T&go. Tierradent~o,Bajío, contoirnos:.de,Mé- 
~ico,.valle,de- San'Martin Tesmeluclin, valle d é  Atlisco, 
Tehuacán, Oajaca,: Chispas &:cuyas partes:püdieranpe- 

~.mu~stras~:del.. gran@;y';n~tic&s :de la calidad :de. la 
hayina en . 61. ámasij~:~.su.:rendimi~nto.-~&ada. .JJa- 
110s de Apan, - Chal6hjc~iliula.-Chile. .Valcequillo en 
Puebia, iiaciendnside los- e~twlos-de Guanajuato, ;)lde:l Po- 
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tosí.-Garbanzo. Celaya, Chi1apa.-FrGoE, haba, alberjon 
lentejas. Bajío, Toluca y esvado cie Puebia.-Papas. 
Contornos de las sierras del Norte de México, Puebla 
y 4=halchicomuIa.-Camote. Querétaro, el Bajío, y Tier- 
ra  caliente del Sur.-Xicama. Bajío.-Melon. Bajío Sur 
de Puebla, Zarnom y contornos de Guada1ajara.-Ma- 
gzrey. Llanos de Aparn, alrededores de México, Cuiteo 
e n  Valladolid, Puebla y To1uca.-Vid. Tierradentro 
Dolores y sus contornos, Tehuacán.- Verduras. Ixtacal- 
co por la particularidad del cultivo.-Frutales europeos. 
Contornos de México.-Naranjas. S u r  de México.- 
PIdtano y pi;;a. Córdova y Sur de Valladolid, adonde 
debe pedirse el niétodo de pasar el plátano.-Caña. Sur 
de Valladolid, de México y Puebla, estado de Veracruz - 

y de 0ajaca.-Tabaco. Yucatán, Tabasco, Chiapas y las 
villas.-Cacao. Tabasco, Soconusco, Sur de México, y 
Valladolid.-Algodon. Estado de Veracruz, Siir de Va- 
lladolid, México y 0ajaca.-Añil, S u r  de VaIIadoIid y 
de Puebla, Tehantepec.-Arroz. Sur de México y de 
Valladolid, Sierra de Jalapa, Canton de Cjrdova, Yu- 
catán.-Café. Tabasco, Córdova, Sur de México. 

GANADOS. 

Cabrio. Tierradentro, Misteca. S u  cria, trashumes, 
enfermedades, número de rebaños, matanza, productos, 
particularmente el del sebo: gastos.-Canzeros. Lo  del 
artículo anterior, con mas las trasquilas, y todo lo rela- 
t i v ~  á lanas, Tierradentro y Misteca.-Cerdos. Castas9 
cria, enfermedades, sebo, matanza, gastos, productos. 
Tierradentro, Apan, Chalchicomula.-Toradas. Tierra- 
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dentro, Iluasteca, Misteca, estado de Veracruz.-Guina- 
d o  caballar y mutar. Haciendas de Tierradentro. 

Notas .  1. PJ Dcbe agregarse un extracto de la cria 
de la grana y de la seda que  se cosecha en Oajaca y la  
Misteca, y de los ramos menores de agricultura, como 
chia, cacaliuate, yuca &c., deben pedirse á los lugares 
donde se cultivan. Tambien debe agregarse el beneficio- 
con que se prepara la vainilla.-2. Al tiempo de pe- 
dirse las instrucciones, deben pedirse tambien muestras 
de las semillas 6 productos de que se habla, á fin de que 
haya autenticidad, y conservarse estas semillas y pro- 
ductos en vocales de cristal, en un estante destinado al 
intento, en el gabinete de historia natural. 

L e y .  Sobre un decreto dudo por el estado de  Tamuu- 
lipns. 

Art. l. 0 7 7 El decreto publicado por el gobierno del 
estado de Tamaulipas en 19 de marzo del corriente 
año, en que se substrahe de la. obediencia del gobierno 
de la Union, es opuesto al artículo 16 y al 34 de la acta 
constitutiva, al 110 y al 161 de la constitucion federal, 
y al decreto de 4 de agosto de 1824.-2. Todos los 
funcionarios pdblicos que ejecutaren el decreto de que 
habla el artículo anterior, en las partes que se oponen 
á la acta constitutiva, á la canstitucion federal y leyes 
generales, quedarán sujetos 5 la responsabilidad que es.. 
tas imponen.-[Se circuló en  este dia por la secretaria 
d e  relaciones, y se publicó en bando de 91. 

El decreto citado en el articulo 1.0 de la ley ante- 
rior, dice así: 

El gobcrnaclor constitucional del estado libre de 
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las Tamaulipas, á todos sus habitantes, sabed: Que In 
cornisioi-perman ente, unida con el consejo de gobierno 
y dipiitados que se hallan e n  la capital, ha decretado lo 
que sigue.-,,La comision permanente, unida con los 
diputados que existen en la capital y el consejo de go- 
bierno, en uso de la facultad que le concede cl artículo 
87 de la constitucion del estado, y en vista de las actua- 
les y urgentísimas circunstancias que reclaman irnperio- 
satnente providencias y medidas que precnvan al esta- 
do., y si es posible á la federñcion entera, de la funesta 
guerra civil, ha decretado lo siguiente.-Art. l. 0 El 
estado de Tamaulipas ratifica de nuevo el juramento 
que tiene hecho de sostener el sistema republicano, re- 
presen tativo popular federal, con sujecion ri la carta fe- 
deral y á las leyes.-2. El estndo de Tan~aulipas rati- 
fica de nuevo su  alianza y uniori con los demás estados 
de la federacion.-3. El estado de Tamnulipas protesta 
del niodo rnas solemne, que no dar& al gobierno gene-- 
sal auxilios de ninguna ciase para que continúe la guer- 
ra civil desastrosa, que h a  emprendido por sostener á 
sus secretarios del despacho.-4. Esta substraccion clu- 
rará lo que la guerra: terminada esta, se restablecerán 
las relaciones del estado con el gobierno federal.-5. 
Eti consecuencia los procluctos de Ins aitianas maríti- 
nias de los puertos del estado y las denás rentas q u e  
Antes entraban en el erario federal, ingresasjn en las 
arcas particillares del estado.-6. Los empleados de la 
federacion existentes en el territorio dcl estado que 
no se sujeten ;i esta medida, serán destituidos en e? 
acto, j7 sus vacantes se cubrirhn por el estado, con to- 
tal arreglo a las leyes Je 1u feder2cion.-7. oll con- 
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-reso hará iniciativa, Prirnero: para. que se suspenda a 
el uso de las armas. Segundo: para que los secretarios 
del despacha se depongan. Tercero: para que se su- 
jeten á las responsabilidades en que han incurrido, y 
que se les demandarán conforme & las leyes.-$. El 
estado no llevará s u s  armas- á ningun punto de la repQ- 
blica; pero si á consecuencia de esta declaratoria se in- 
tenta atacarlo, lo tendrá como tina agresion contra su 
soberanía y sus derechos, y se defenderá.-9. El go- 
bierno del estado por tanto dictará todas Ias medidas 
que le parezcan oportunas, poniéndose de acuerdo con 
el gefe de las armas de Tampico, de quien se espera se 
someta á estos principios.- 1 O. Nadie será obligado 
por la fuerza á aceptar esta declaracion; pero el que se 
resista, saldrá del territorio del estado en el término 
que el gobierno señale.-11. Siendo que los rendimien- 
tos de la aduana marítima de Matamoros estan des- 
tinados para el pago de las tropas de la frontera de Te- 
jas, no se hará novedad en este particular; pero el go- 
bierno intervendrá en ello, coino lo haria la federacion. 
-12. Queda autorizado el gobierno para hacer los gas- 
tos que crea necesarios á la ejecucion de estos ar- 
tículos. Lo tendrá entendido el gobernador del es- 
tado, y dispondrá su cumplimiento, haciendolo iniprimir, 
publicar y circular.-José Miguel de la Garza Garcia, 
diputado presidente.-Ignacio Saldaña, diputado secre- 
tario.-Antonio Fierro, vocal secretario.-Por tanto, 
man-do se imprima, publique circule, y se le dé el debi- 
d o  cumplimiento. Ciudad Victoria marzo 19 de 1832, 
9. de la instalacion del congreso de este estado.- 
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Francisco Vital Fernaadeñ.-Por licencia del secreta- 
rio.-José Nuficz de Cáceres, oficial mayor. 

Ek art. 16 de da acta constitutiva de 31 cle enero de 
1824, citado en Iupíig-. 54 es c o ~ ~ z o  ~ i g ~ t e .  

16. Sus atribuciones, [del supremo poder ejecutivo 
de la federacioizj % mas de otras que se fijarán ea 
la constitilcion, son las sigriientes.-E. Poner en eje- 
cucion b a ~  leyes dirigidas á consolidar la integridad de 
la federacion, y & sostener su independencia en lo exte- 
rior, y su union y libertad en lo interior.-11. Nombrqr 
y remover libremente los secretarios del despacho.- 
III. Cuidar de la recaudacion, y decretar I R  distribucion 
de Ins contribuciones generales con arreglo á 13s leyes, 
-1V. Nonibrar los empleados de las oficinas generales 
de hacienda, segun la constitucioil y las leyes.-V. De? 
clarar la guerra, prévio deci-eto de aprobacioa del con- 
wreso general; y no estarido &te reiinido, de? modo que a 
designe la constitucion.-VI. Disponer de la fuerza per- 
manente de mar y tierra, y de la milicia activa para la 
defensa exterior, y seguridad interior de la federacion, 
-VIL Disponer de la milicia local para los mismos ob- 
jetos, aunque para usar de ella fuera de sus respectivos 
estados, obtendrá previo consentimiento del congreso 
cieneral, quien calificará 1;t fuerza necesaria.-VIII. Non]- b 

brar los empleados del ej6rci to, milicia activa, y arina- 
da, con arreglo á ordenanza, leyes vigentes, y á lo que 
disponga 1st coilstitucion.-IX. Dar retiros, conceder li- 
cencias y arreglar las pensiones de  los militares de que 
habla In ntribacion anterior coilforme 6 las leyes.- 
X. Nombrar los enviados diplomáticos y cónsules coil. 
aprobacion del senado, y e:itretanto éste se estr~t~lcce: 

8 
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del congreso actual.-XI. Dirigir las negociaciones di, 
pIornáticas, celebrar tratados de paz, amistad, alianza, 
federac ion, tregua, neutralidad, armada, coinercio y 
otros; mas para prestar 6 negar su ratificacion á cual- 
quiera de ellos, deberá preceder la aprobacion del con- 
greso general.-XII. Ciiidar de q u e  la justici - a se adnli- 
nistre pronta y cumplidamente por los tribunales genera- 
les, y de que sus sentencias sean ejecutadas segun la ley. 
XIZP: Publicar, circular, y hacer guardar la constitucion 
general y las leyes, pudiendo por una sola vez objetar 
sobre éstas cuanto le parezca conveniente dentro de  
diez dias, suspendiendo sil ejecucioii hasta la resolucion 
del congreso.-XIV. Dar decretos y órdenes para el 
mejor cumplimiento de la. constitucion y leyes genera- 
les.-XV. Suspender de los empleos hasta por tres me- 

ses, Y P rivar hasta de la mitad de sus sueldos por el mis- 
1110 tiempo, á los empleados de la federacion infractores 
de las úrdenes y decretos; y en los casos que crea deber 
forinarse causa á tales empleados, pasará las anteceden- 
tes de la niateria al tribunal respectivo. 

BE art. 34 de la referida acta constitutiva citado en la 
pjg. 54, dice así. 

34. La  constitucion general y esta acta, garantizan 
á los estados de la federacion la forma de gobierno 
adoptada en la presente ley; y cada estado qiieda tam- 
bien coinprometido á sostener á toda costa la union fe- 
deral. 

E1 art. 110 de Ea coristitucion federal de 4 de octubre 
de 1824 citudo en la p6g. 54, es á la letra, 



110. Las atribuciones del presiderite [de la repibl lca]  
son las que siguen:-1. Publicar, circular y hacer guardar 
las leyesy decretos del congreso general.-11. Dar regla- 
mentos, decretos y órdenes para el mejor cumplimiento de  
la constitucion, acta constitutiva y leyes generales.-111. 
Poner en ejecucion las leyes y decretos dirigidos á con- 
servar la integridad de la federacion, y á sostener su in- 
dependencia en lo exterior, y su union y libertad en lo 
interior.-IV. hTornbrar y remover libremente á los se- 
cretarids del despacho.-V. Cuidar de la recaudacion 
y decretar la inversion de las contribuciones generales 
con arreglo á las leyes.-VI. Nombrar los gefes de las 
ofjcinas generales de hacienda, los de las comisarías ge- 
ncrales, los enviados diplomáticos y cónsules, los coro- 
neles y detnás oficiales superiores del ejército perma- 
iiente, milicia activa y armada, con aprobacion del se- 
liado, y en sus recesos, del consejo de gobierno.-VII. 
Nombrar los dernás enipleados del ejército permanente, 
arrnada y milicia activa, y de las oficinas de la federa- 
cion, arreglándose á lo que dispongan las leyes.-VIII. 
Nóml)rar, á propuesta en terna de la córte suprema de 
justicia, los jueces y promotores fiscales de circuito y 
de distrito.-IX. Dar retiros, conceder licencias, y ar- 
reglar las pensiones de los militares conforme á las le:, 
yes.-X. Disponer de la fuerza armada permanente de 
iiiar y tierra, y de la milici~. activa, para la selrilridad 
interior y defensa exterior de la federacion.-XI. Dis- 
poner de la milicia local para los mismos objetos, aun- 

* 



que para usar de' ella fuera de sus respectivos estados.. .. 

ó territorios, obtendrá previamente consentimiento del 
congreso general, quien calificará la fiierza necesaria; 
3 no estando este re.unid.0,. el consejo de gobierno pres- 
tará .. . el . cloase~ti:hiento, . y hará la expresada calificacion. 
-XII. ' ~ e c l ~ r a r  la guerra, en nombre de los ~s t ados -  
Unidos . . Mexicanos.; pr&$io decreto del congreso general;. 
y. concedes patentes do corso con arreglo á lo que dis- 
pongan ].as leye~.~;)3IHZ. Celebrar conc.ordatos con. la: 
silla, wpost6lica en los terini:nojs que designa la facultad 
XII del' art. 50.-XIY. Dirigir las? neg,ociaciones dip1.o- 
mátiqas, y cekbrar tratados d,e paz, amistad, aIia.nza,, 
t~eg.u;a, fede~acio.~,  neutralidad, arm.ad,a, corri:erci.o y cua- 
Ies~wieYa .otros; mas para prester 6 negar su. ratificabion. .. . 
á cu.alquie.a de el.Eos, deber5 pre.c:eder.la aprobacion del 
congreso gellaral.-XV. Recib'ir ministros y otros en-. 
viados de IM potencias extrangeras.-XVI. Pedir a k  
congreso general la prorogacion de sus sesiones ordi-. 
»arias hasta por treinta dias útiles.-XVII. Convocar 
al cong.reso para ses io~es  ext!~aordinaí.ias en e.1 caso que- 
lo apea eonvenisnte, y lo acuerden así les dos tereeas 
pr te s  de  los individuos presentes del consejo de gobier- 
no.-XVIEPI. Convocar tanbien al congfeso á sesionea 
extraordinarias, cuando el consejo de gobierno lo esti- 
me necesario, por el voto de  las dos tcreeras partes de. 
sus ind,ivíduos presen tes.-XIX. Cuidar de que 1,a.j~~;  
$icia se ndrniriistre pronta y curnplicfarnente por l'a corte 
s.upren.la,. tribun~les y juzgados de la federaeion, y de 

que sus sentenci,as sean ejecutadas segun las leyes..- 
XX. Suspentfer d.c sus  exr~pleos hasta por tres meses, y 
privar auri de la mitad de sus s ~ e k i ~ o s  Por el ;nisrao tiern- 



I)O, "6s cn~yleac'os Se la federacion i:~&racteres de sirs; 
crdencs y decretos; + v en los casos que crea deberse for- 
mar causa á tales empleadcrs, pasrirá los antecedentes de: 
la materia al tribunal respectivo.-XXP. Canceder el  
piise 6 retener los deeretos coneil.iures, brtlas pontificias, 
breves y reseripto:~, con consentimiento del cor, nreso 
general, si contienen disposiciones generales; oyendo al 
senado, y en s u s  recesos al. conseja d e  gobierno, si se 
versaren sobre negocies particulctresó gubernativos; y 
5 la c6.rt.e suprema de jnsticia, si se Erubiercn expedido' 
sobre asuntos conte-nciosos. 

Z a .  f 61 de la consti¿z¿cion ge:zera? cilcldo en la 
p6g. 54 es corno S@UC. 

Dc las obiig-acio~?es de los estados. 

161.  Cada u110 de los estados [Uiaidos 3Ie.z-icu- 
~?o.s.] tiene ob1igacion:-I. De organizar su gobierno 
y aclrniriistracioai interior sin oporlerse á esta cons- 
titucio~i ni á la ücta constitutiva.-II. De publicni 
por medio de siis gobernadores s u  respectiva cons- 
titirciori, leyes y decretos.-111. De guardar y haces 
vuardar la constitueion y leyes generales de IaUr-iion, 
3 

y los tratados heclios 6, que e n  adelante se hicie- 
xen por la aiitoridnd suprema de la federacion, con algia- 
na pot.encia extreingera.-IY. De proteger 5 sos h&i- 
taliies en el uso de la libertad que tienen d e  escribir, im- 
priinir y publicar scs ideas políticas, 8i.n necesidad d e  
liceiicia, revision 6 aprclbxion anterior 5 Zn publicacion, 
ciiidnndo siempre de qtte se obscrven las lej-es genera- 
Ies d e  la rnateiia.-V. De entregar inrnediat3filen+le 10s 

3 

siii:iiri~les de otros estados 5 la üuto~itiad que los rce:a- 
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txie.-VI. De entregar los fiigitivos de - otros estados á 18 
persona que justarnente los reclame, ó compe!erlos d e  
otro modo á la sa~isfaccion de la parte interesada.- 
VIL \De contribuir para consolidar y amortizar lasdeu- 
das reconocidas por el congresogeneral.-VIII. De remi- 
tir anualmente á cada una de las cámaras del congreso 
(Teneral, nota circunstanciada y comprensiva de los in- h 

vesos y egresos de todas las tesorerías que hava en sus b " 

respectivos distritos, con relacion del origen de unos y 
otros, del estado en que se hallen los ramos d e  industria 
agrícola, niercantil y fabril; de los nuevos ramos de in- 
ri:ísrri,a que puedan introducirse y fomentarse, con ex- 
- ;':? (-11 di: 10s medios para conseguirlo, y de s u  respec- 
t i v a  i~u:)laeion y n~odo d e  protejerla 6 aumentarla.- 
EX. Dc remitir á las dos cámaras, y en  sus recesos al 
consejo de gobierno, y tanbien al supremo poder ejecu- 
tivo, cópia autorizada de sus constitucio~cs, leyes y 
decretos. 

E l  decreto [del congreso ge?zeral] de 4 de agoslo dc 
f 821 ciitado en la pág. 54, dice asi. 

ClusiJcncion de rentas g-e~zcrales y particzclares. 

1. Pertenecen á las rentas generales de la federa- 
eion los dei-eclios rle importncicn y exportacion estable- 
cidos 6 que se establecicrcn bajo cualquiera denomina- 
cion en los puertos ., v fronteras de la república.-2. El 
derecho cle internacion de 15 por 100 que se cobrará 
en los misnios puertos y fronteras sobre los precios del 
arnnccl, arimelitndos en una cuarta parte, de los efectos 
t:~ir:~rlger<>S, íjile pn consecuencia cle este decreto, que- 
dzirjn libres dc alczbctlsi en su circulncion interior.-3. 



ABRIL 7 DE 1833. 63 
Ea  renta de tabaco y pólvora.-4. La alcabala que p:j- 
ga el tabaco en los paises dc sii cosecha.-5. La rerr- 
ta de co r r eos .6 .  La de loterfa.-7. La de las salinas. 
-8. La de los territorios de la federacion.-9. Los 
bienes nacionales, en  los que se comprei~deii los d c  la 
Inquisicion y temporalidades, y cualesquiera otras fin- 
cas rústicas y urbanas que pertenecen 6 que pertene- 
ciereli en lo de adelante 6 la hacienda píib1ica.-10. 
Quedan á disposicion del gobierno de la federacion los 
edificios, oficinas y terrenos anexos á estas qrie perte- 
necen 6 han pertenecido á las rentas generales, y los 
que se han expensado por [los 6 mas de las que ántes 
eran provincias.-1 l. Las rentas quc no estári compren- 
didas e n  ios artículos anteriores pertenecen á los estü- 
dos.-12. Los créditos activos y pasivos de las rentas 
consignadas á los estados, son del haber ó cargo de las 
neriera1es.-13. En la península de yucatán no se corn- b 

prenderán en las rentas generales los derechos de ex- 
portacion irnpiiestos á los efectos del pais, ni se estable- 
cerá el derecho de interi1acion.-14. Se repartirá á los 
estaclos de la federacion la suma de 3.136.875 pesos qiie 
se calculari deben faltar para los gastos generales.-15. 
La reparticion se hará por allora é interiii haya datos 
que ministren la proporcion debida, en los t6rinirios si- 
uuientes. b 

Mexico debe pagar.. ................... 975.000. 
Xalisco .............................. 365.625. 

'")8.1;25. Puebla ............................... + 

Oajaca ............................... 262.500. 
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F e  ?? . ~~r~elt? ................ 1.931.250. 
........................... Gri:ir;njurtto 21 8.750. 

Michoacnn ............................ 175.000. 
Yucatfin ............................. 356.250. 
r 7  hracatecas ............................ '140.625. 

......................... S . Luis P'otosl 101.250. 
............................. Veracruz 97.875. 

Qticrétaro ............................ 78.750. 
Durango .............................. 67.625 .. 
Estado de Occidente ....:.............. 53.125. 

............................ 'l?arnaulipns 24.500. 
Tlilscala ............................. 21.87'5. 
Tubasco .............................. 18.750. 
hTrievo Leon .......................... 18.750. 
Chihuahua ........................... 16.875. 
Coaiiuila ........ .-. ................... 15.625. 

Suma ........ 3.136.875. 

16 . Los estados entregnrhi cada mes 6 cada quin- 
ce dias. contados desde el en que recibiercn sus rentas. la 
pnrtc de contingente que corresponda al tiempo venci- 
do. quedando a1 arbitrio del gobierno escoger cualquie- 
ra de los dos términos. y aun prolongarlos. cuando las 
circunstancias partictilares de un estado lo requieran . 
-17 . En 1 . O del próximo setiembre se e1itregar;in i5 los 
estados sus  rentas y oficirins correspondientes. hacien- 
do los c6rtes necesarios á 121 liquidacion definitiva d e  
cuentas.-18. Cuaildo los esindos presenten neticins 
exactas de s u  riqueza y poblncion. se rectificará cl re- 
parto actual. abonündo 5 unos 10 qiie F-uhicien p ~ g n c ! ~  



dc m, y cobrando á otros lo q u e  hubieren  enterad^ 
de menos.-19. El gobierno tomará las medidas mas 
conducentes á fin de que empiece 8 cobrar el derecho 
de inhrnacion con la prontitud posible, y dispondrá las 
casas, de  manera que entregadas las aduanas terrestres 
no queden sin pagar alcabala 10s efectos extrangeros 
que e~tuviesen en escala 6 en camino, haeiendo se les 
cobre con la debida seyaraxiori en las mismas aduanas. 
-20, Los efectos nacionales no podrán pagar mas que 
una alcabala en el estado de su consumo.-21. En coh-. 
secue~cia,  si se bubiere cobrado alcabala á un efecto 
nacional, y despues saliere para otro estado, se devoL 
verá el derecho que se le ha exigido.-22. Se bajar$. 
por el primer aiío la tercera parte del contingente eo8 
que deben contribuir los estados. 

Providencia de la secretaria de Itacieftda, 

Sobre cobro del derecho de consumo á las efectos qus 
cqresa.  

De conformidad con lo expuesto por esa direceion 
oeneral en informe de 24 del pasado, á conseeuenciq a 
de la consulta que hizo al supremo gobierno en 17 del 
mismo el Sr. comisario general de  Puebla, y segun la 
cjue V S. tainbien consulta en 4 del actual, ha resueleo 
el Exmo. Sr. vice-presidente, que las aduanas del dis- 
t ~ i t o  y territorios, y los respectivos cornisa~ios de 10s 
plintos de  los estados en que se internen efectos pro- 
cedentes de Irt aduana marítima de Verncruz desde l. 0 
del citado mes pasado en actelante, exijan á los introdue- 
tores el importe del derecho de i:uns:imo que han acleu- 
dad9 en n q ~ 1 ~ 1 l i ~  üdr:an;t i~iaritiina, con calidad de dcvo- 

5 1 
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lucion siempre que lo determine el congreso general, ea 
vista de la consiilta que con esta fecha se eleva á la cád 
mara de diputados, pudiendo admitirse fianza segura 6 
satisfaccion del administrador 6 comisario respectivo, 
en lugar del entero, si así conviniese al interesado. Por 
lo que hace á los derechos de importacion correspon- 
dientes á los mismos efectos está tambien de acuerílo, y 
quiere el Exmo. Sr. vice-presidente, que mientras las 
cámaras determinan lo que estimen oportuno, ya se tra- 
te de aquellos dereclios cilyos plazos legales estuvieren 
corriendo, ya de cualesquiera otros que supongan Eos 
ihtroductores haber sido pagados en el lugar y tiempo 
que correspondia, se les exijan igualmente fiaxlzas de su 
importe á satisfaccion del administrador 6 comisario, en 
los propios términos que se otorgan las que reciben laq 
aduanas marítiriias por los espresados dereclios de irn- 
portacion, quedando 5 cargo del interesado justificar la 
excepcion legítima que le liberte del pago, sin que mien- 
tras subsistan las presentes circunstancias se admitan 
como priiebasJas notas que puedan traher las guias 6 
hocurnentos de la aduana de Verac ruz .De  órden de 
S. E. lo digo á V S. para que disponga se practique 
esta resoliicion en todos los casos ocurridos y que pue- 
dan ocurrir en lo succesivo, con cuyo fin la coinnnicará 
V S. inmediatamente no solo á las aduanas Gel distrito 
y territorios, sillo 6 los cornisarios generales en ejerci- 
cio do la facultad que concede á esa dlreccion el ar- 

tíciilo 32 ae la ley de 26 d e  enero del aíio próxirilo pa- 
satfo ( R c c ~ ~ i l c r c t o ~ ~  de esz mes p4gina 17), con cuailtas 
prrvciiciones estinic V S.  conducentes ;i su  ccii-r)pl:inie~i-. 

1 ' 1  1 1 - te.- 1 raslnc,olo 5 V S. [jara su  iiiteligcilcin y cuiiipu- 
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tnlento en la parte que le toca, bajo las advertencias si-' 
g8:entes.-l. En el caso de que á consecuencia d e  
la suprema órden inserta se reciban algunas canticla- 
des por los dercchos de  que trata, en las aduanas del 
distrito federal y territorios, cuidarán el administrador 
de la primera, de enterarlas en la tesorería general de la 
federacion; y los de las segundas, de  ejecutar lo mismo 
en la respectiva comisaría con arreglo á -10 dispuesto 
p6s los artículos 3 y 4 de la ley de 22 de febrero últi~no 
($gina 27) y para su debida observancia, formándose 
dichas aduanas los respectivos asientos de cargo y data 
con las explicaciones oportunas, comprobándose la 
sei:urida con el certificado del pago ó entero expresado, 
y daiido aviso á esta direccion general.-2. m Los ad- 
ministradores de dichas aduanas del distrito y territo- 
rios, y las conlisarías en sus respectivos casos, cuidarán . 

tnmbien de qiie las fianzas se firmen 6 acepten por el 
sugeto responsable en cada una de ellas al monto de 
los dereclios de que se trate.-3. Igualmente cuida- < 

rán de que en las mismas fianzas conste el importe de 
10s derechos á que cada una se contraiga, explicándose 
con la debida claridad y separacion los de importacio~ 
y. de consunlo, liquidándose ambos sin demora conforme 
al arancel y demás disposiciones de la materia.-4. 
Las citadas fianzas se custodiarán en la respectiva arca 
de caudales de la oficina, llevándose en un libro ó cua- 
derno foliado y rubricado por el gefe de ella, noticia 
exacta y circunstanciada de todas las fianzas, remitiéri- 
close el dia 1 . 0  de cada mes á esta direccion general 
c6pia de esa noticia, por lo tocante al mes anterior.- 
. Los Sres. cornisarios generales se servirán ~ i r -  
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calar estas providenci,iu á los sub-comisarios de su de* 
pendencia enviando á esta propia direceion la noti- 
cia de que habla la advertencia arrterior pos Is pera 
teneciente 6 las respectivas sub-eomimríx, y la que cos- 
responde á la comisana general, acusándome desdi 
Iuego el recibo de esta ~onxuni~uaion." 

. . 

Sobre cobro de lo gtte se odetrde por derec.&os da irn- 
portucion. 

Por el informe del administrador de  la adaana m&-. 
fitima de Veracruz, v por straa datos oficiales qme exi& 
ten en esta secretafía y en fa d'ireccíotr genmal ite re114 
tas, sabe el sfrpremó gobierno eSEar debiendo el comer- 
cio por los derechos de imporaacion de 10s efeetcrs in- 
tmdueidos ea aquel puerto, mas d e  tres de millones de 
pesas, cwyz mil ad deben satisfacer los respansables 
mgan el atsncel vigente, al vencimiento del segundo 
plazo en esta tesorería general; pero a m o  las eiscun; 
dsnciirs y fa acqacian de aquella Plaza hzn irnp&dida 

vengan los fibtamientas correspondientes, y la$ 
atenciaom del etário exigen por o&a parte imperiosa4 
mente recoger el toda á fa mayor $tute de laes cantida-* 
des á que es acreedor, ha dispuesto el Exrnb, Sr. vid 
&-presidente, qae t ~ d a s t a s  casas del csmereis de est& 
capital qae pnedan ser rqunsables al pago; de dichos 
dereclros de segundo plaza, enteren inmediatamente en 
ests tesorería general, á proporcion de3 giro que man2 
tienen con el puerto de Veracruz, y segun el &lealo que  
puede hacer cada una de ellas, las mayores stimas po- 
sibles en cuenta del expresado derecho, en el conceprc) 



ABEIL I i  DE 1839. 69 
- ilje que al tietnpo d e  hacerse kns liquidaciones corres- 

pontlientes, se les abonará el descuento que con cada, 
interesado hubiese conveilido el gobierno, á cuyo efecto 
se  acercarán á esta secretaría de mi cargo.-Y de  6r- 
den de1 mismo Exmo.. Sr. vice-presidente fo comunico 
& V. para su  cuhrplimiento en la parte que le toca. 

XMA 14. Ley.-P~o'wo'leg-io al ciudadano Juan Andres Ve- 
larde. 

1. ,,Se concede al ciudadano Juan Andres Velarde, 
por el térniino de diez años, privilegio exclusivo para 
tisar del nuevo sisteiria de an~algamncion y copelacion 
que ha inventado para beneficiar metales.-2. f rites de 
iisar de este privilegio, presentará al gobierno una des- 
cripcion exacta. de su sistenia, acompaiirtda de los dibu- 
jos, n~odelos y cuanto juzgue necesario para la explica- 
cion de su  invento; y el gobierno le expedir5 la corres- 
pondiente paterite que asegure su propiedad.-3. La pa- 
tente contendrá una cópia exacta de los documentos y 
dibujos que haya presentado Velarde, y las descripcio- 
nes de 10s modelos.-4. Cuinplido el término de los diez 
aÍios, se publicará circunstanciadamente en los peribdi- - 
tos de la rep6Mica el nucvo sistema de Velarde.-3. 
E n  caso de que 6 juicio d e  Velarde haya razones polí- 
ticas 6 conierciales que  exijan el secreto de su nuevo iR- 
vento, el gobierno hará trasladar á presencia suya, y por 
mano de persona que merezca la confianza de aquel, la 
referida descripcion en tln registro particular, que se cer- 
rnr5 y permanecerá así el tiempo que ha de durar el pri- 
vilegio, poniendo en el sobre 6 cubierta, el nombre dc  
%-clanle, la fecha y 19s objetos que encierra el paqiieti, 



-[&'e c~rctiló por la secretaria de guerra en e,? rnisllzo &a, 
y se public6 e?z bando de 16.1 

Ley .-ltzdulto al ciudadano Pedro Alvarudo. 

9 ,  Se indulta al ciudadano Pedro  Alvarado, teniente 
que era del noveno batallan, cle la pena de desercion en 
que fué declarado incurso.-[Se circuló por Ea secretaria 
de gzierra en el misnto dia, y se publicó en bn,?do . de 2 de 
nzayo sigzliente.] 

Providencia de la secretaria de relaciones. 

Sobre pagos por la t~.aslacio?z á la rep~iblica, de las 
viudas y I/,zcérfanos n~exicanos resideiztes en paises extran- 
geros. 

Exrno. Sr.-Piripuesto el Exrno. Sr. vice-presiden- 
tc de  la opinion manifestada por el Sr. director general 
de rentas, acerca de que los pagos que se hagan por la 
tr.\slacion á la república de las viudas y hukrfanos mexi- 
canos residentes en paises estrangeros, se verifiquen por 
las comisarias generales ó subalternas, y no por las ad- 
ministraciones de las aduanas marítimas, ha  tenido ti 
bien conformándose con dicha opinion, acordar que así 
se verifique; y tengo el honor de decirlo á V. E. en con- 
testacion 6 s u  nota núm. 18 de 30 de enero último. 

Nota. Estos pagos se decretaron por Zcy de í 8 de 
enero de 1 83 1. 

16.-Lsy. I'r.Sroga de las scsiozzes ordinarias de 
co?,greso gcncrul. 

,,E1 congreso gcncral á peticio~i del gobierno, y en 
obscr~anciri dv! nrt. 7 1 de la constitucion, proroga sus 
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rctuaies sesiones ordinarias por los treinta dias útiles 
que ella misrna permite.-[&e circzttó por la  secretaria de 
relaciones en el mismo ditr, y se publicó erz bando (le 21.1 

El art. 71 citrrdo en la ley anlerior, 120 se eslumpn por 
haberlo hecho en la  phg. 23 del tomo de esta Eecopilacion 
respeclido a2 mes de abril de 1833. 

Ley.-Declarucio?zcs accrca de la contaduriu general dc 
propios y nrhitrlcs. 

1. ,,Es de nueva creacion la conta.duria general de 
propios y arbitrios, qiie debe establecerse coriforme á la. 
ley de 30 de setiembre de 183 1. [Recopilacion de ese mes 
pág. 456.1-2. Son cesantes de la federacion, los em- 
pleados en la antigua contaduría general de  propios 
que existían al tieinpo de verificarse la iiidependericia 
nacional, y que han coiitiniiado con aquel carácter.- 
[ S e  circuló por In secretaria dc relacio~zes e14 el it~isrno dicr, 
y se publicó en bwrzdo de 18.1 

DTA 17.-GANDO. 

Prveenciones de policia relatiras 6 los Judas qlrc se qzlsnmn 
los súbados de gloria. 

No debiendo permitirse e! intoleri*blc abuso que sc 
ha observado eri los afíos anteriores, ., \7 se prepara en el 
presente, segun los diversos iriforiiies que ha reci1)ido el 
gobieriio del distrito por personas ndedignas, de que á 
las figuras ridículas cliie con el nonlbre de Jt~dcts se acos- 
turnbrü qut:rilzli eri I < L S  calles el sá1)arlo de glorin, se les 
pong.tii letreros, nombres y iragcs ;',Iüsivos 5 personas 
dctcr~iiiii~~das, con ei sitiicstxo y clcyi.ai. ndo ~7lj;~tc de 
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ponerlas en.ridíciilo; he resuelto para evitar este ex~esrr~ 
que debe consicierarce compreridido en !a prohibicion dc 

' los ba1xd.o~ de 14 d e  febrero de 1824, y 1'9 del rnisnio 
nies de 1825, que se observen con la. mas escriipillosa 
puntualidad los artículos siguientes.-1 . Se prohibe ab-' 
ñolutamente que á los Judas  se les pongan letreros con 
nombres de  personas determinadas, ni trages alusivos á 
las mismas, bajo la rniilta de veinticinco pesos, aplica- 
bles por rriitüd al hospicio de pobres y denunciaiite; y en 
defecto de  la iiinlta, sufrirjn los contraventores 5 esta 
disposicioii ocho dias de arresto.-2. Los $res. alcndrs 
y regidores, pcr sí y por rnediode s u s  auxiliares y de-. 
xnás agentes de policía, cuidarán del cumplimiento del 
irticulo interior, exigiendo desde lilego las multas, 6 ha- 
cienclo arrestar 6 las que no las exhiban.-3.. La fuerzq 
de seguridad pública djstribuirá roridir>es y putrullas por 
toda la ciudad, para cuidar del cumpli~iie~to.  del artí- 
culo 1.0 

Los bnizdos que se cifan en el anterior, sota los siguien- 
$es. 

Et ciudadano iMelclior Muzqiiiz, &c. 
Por cl ministerio de relaciones se Ine ha cornuiiica- 

do con fecha de 13 del corriente Iü órden que sigue. 
- ? 9 Tnstriiido el suprema gobierrio de qukios -autores 
de papeles públicos a.busando d:el óxden y costurubres 
establecidas en tod,os 10s paises, se atreven á fijar en las 
escluinas. y parüges públicos, no ya. los anuncios cie lo 
qt ie  dan á las preilsas, sirro los papeles mismos, alarnlam. 
do y seduciendo con semejante !i.eencin el espírita del' 
puel)lo incauto, - v tonlando un arbitrio que cs&á solo C O B ~  

cedicto ;il gc?bierr?o pcra SUS deljbei.~-cioncs 7 w .p~.o:;i.':n.- 



4 ~ 9 ~  1T w e 
cias, +.,.. ha 'ewekn . .  . U st?pr:?mor . poder -.... . ~ e j ~ ~ , q t j y ~ ,  . 5i.q 

4idq 4% instaq~a y poq yi;t . 4 ~ :  . proyi.&qqia ~; lcw@~i% 
pooga S. rie ~ ~ b l i q w  .. ,- ba@;p pqqIb,4kierl.4q %bso!.?i: 
$am%~te @te .eq~q.qag,. q . . q u s  *,e . s~m&ep$,e.g -U.+- '9% w,s;npq-- ,, .. , 

~ritas Y pil~quioep .- . . 394iO:q~g. &@ 9,g~q (la 6 t 4 ~  (le & 4. 
p.re.yengo.CiY 9. kgrg.-sq eyntya? ~..,. . crlmp\iqip~t~; , .,,.. .. 9% el cap- +.  -, 

$.ept~ dc  I U ~ V .  S. c$&4prescri.bi.~ . . %,... _ y a 4:+c,edgr d GS%!~~R d g  
Jos contrayqt~gos F ~ Q  1qb.g 61 r&w 9 % ~  !e Ran~a~nR las 
leyes."-Y pw- qwe 1Seg,g+,.&.gi9{i~i:,ia .;I" tqd~s,  x 999 nini . . 

guno ~!?gyc . . "i_anoríin~i?, ,M~.$Q 9% ~gbliqqt: ~ P P  ba~140: 
en estíi, capital, fij$~4sp q~ pq~~?zis, auk1iqy y 3GQSr 
t~mbrad~s ,  ciG~!+qdwe 8 quicn~s _ _ _ _  _.., toque . . cyj4p.r de, sy 
observaacin; - .  en . .. e l  coppqtta - de ~... qoe j 198 i ~ f r q c t ~ i e s  SE 

les qplicay4 i ,gqpi~iblgmqte por priwrlr .. , . xyg 1.9 fian- 46 
veiqt'icinca . pesos , . ,  dc . . niqlta, .. . . qigsqe~t3 - %  - . ~ i  por ~pgunda ycienq 
to por tercera, c m  las cSeqi+s á q u e  se hngf~s acreedarig 
por su inobedie~cia, a ~ r a ~ o r c i o n  . ,: de . .  1s , que , hqp;l. ... influit 
do .- - en .,.- e! trastorno . ,  . .  del . . . á ~ d e ~  . . . ... j r  altsgcigg &e 19 t-l?ai~qvi- 
l i i la? y so@i@g~ - .~ . .. ~úb l i co  , 13 . . . . infgaeciqn . . . , . - 49 esta ppoyidea-r 
tia; . ,. da c!!yq i&\p!lmjentq . . celarárt ~ ... priac;~fil x .escrripa~ 
  osa mente . . ..... a . ~ 4 .  , ... los . . &-es% . . . alceldes . . . . y re.g,idores R . Q ~  sí y p o p  
nieqio . .  . de . , sus ... . ._ sqbalt:exnos, . . .  . fi? d;e a u i t p ~  -. 10s maie3 qug 
de lo contrario .. .... - se . - . . acarreaxim. . . . , .,.. - .  í 3 g . d ~  . en S x . i . ~ ~ , . .  M e ~ i ~ s  .á !$. 
de febrero d e  1824. 

El ciudadano 3os6 i5fenclivi.l &c. 

@i-qdo repetido el abuso . - eon que se fijan en 10% .. ..-e 
lugars. piíbticos' de esta capital, caricaturas y dibiljo,s . . 

- . -  
alusivos, con anuncios . .. . 

. *  de . . papeles . .  . ,.. 6 rotulones . . i d i  . . ilisiil- 

tantes, clirigidos con espresiones . . .. clarm . . . * .  ~ . . .  ó eqiiícsczjq ~ . .. .. -. & 
personas d e ~ t e r n i r ~ n ~ t f ~ ~ ~  y . ñ o  i?e!~i~t~!ioce d i ~ i m l ~ l a r  

16 - 
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-desórden que prepara ruinosas consecue~c~cis, que com- 
pira B la exultacion de las pasiones y que se dirige á 
perturbar &I sosiego y tranquilidad pública., no ménos 
que contraria su tolerancia á una buena policía, mando 
se observen con la mayor escrupulosa puntualiclad 10s 
artículos siguientes.-l. O Queda en su fuerza y vigor, 
y se reproduce literalmente de-nuevo, el bando de 14 
de febrero del aiío próximo pasado, en que se prohiben 
los n~anuscritos y pasquines sediciosos, bajo la irrimi- 
sible multa de veinticinco pesos por la primera vez, cin- 
cuenta por la segunda y ciento por la tercera, con las 
demás á que se hagan merecedores los autores por sil 
inobediencia, y á proporcion de lo que hayan influido en 
el trastorno del órdeii y alteracion del sosiego público. . 

-2.0 Bajo la propia pena y con el mismo aumento 
< 

progresivo en caso de reincidencia, se  prohiben dichas - 
caricaturas y dibujos alusivos con anuncios de papeles - 

6 rotulones insiiltantes, en que clirecta 6 indirectamente 
se arrojen invectivas contra personas determinadas 6 
indeterminadas, sin que pueda alegarse para la infrac- 
cion de este artículo, que en dichos rotulones no hubo 
ánimo deliberado de zaherir ú ofendcr á persona algu- 
na, ni que en ello se procedió por un verdadero pasa- 
tiempo 6 inocente puerilidad. 

Provide~zcia clc I(r: secretaj-in de 

~ ~ i i d i ~ ; o ? i  be0 Z C ~  c i~a l  se erinien dcl registro y pago de 
derechos á las equipages de los ngentes diplomáticos nacio- 
nales. 

Esmo. Sr.-En nota de  22 de febrero iiltimo, re- 
prcseiit6 e! Sr ccronel D. José Mnria Torne1 que ha- - . 



bian llegado 6 esta ciudad varias piezas de su equipage, 
y que en la aduana s e  interitó registrarlas y aun aforar- 
las, con cuyo motivo reclama el privilegio que en esta 
parte ha concedido la práctica á los agentes diplomáti- 
cos. El vice-presidente en su vista se ha servido acor- 
dar, que sin perjuicio de la consulta que se hace al con- 
greso general sobre Ia prerogativa que deban tener los 
ministros diplomáticos, así nacionales como extrange- 
ros, para eximir ú sus equipages del registro y pago de  
derechos, se entreguen al Sr. Torne1 las piezas de su 
equipage, presentando prhviamente la caucion 6 fianza 
necesaria de estar á la resulta de  lo que resuelva el con- 
greso general, en el concepto de que entre tanto lo veri- 
fica, se deberá observar en los casos de igual natu- 
raleza que ocurran, esta disposicion respecto de los 
g e n t e s  diplomáticos nacionales, pues que por lo respec- 
tivo á los extrangeros est;i vigente la suprema órden del 
poder ejecutivo de 13 de abril de 1825, que previno se 
librasen de  registro sus equipages. L o  comunico á V. E. 
de órden del Esmo. Sr. vice-presidente para los efectos 
correspondientes. (En €1 misnao dia se circzlló por la se- 
cretaria de hacienda, ú la cual Í~abia sido dirigida por la 
de relaciones.) 

La órden de 13 de abril de 1825 fué dictada por la 
í secretaria de relaciones en esa fecha, y circulada por la se- 

cretaria de  hacieizda el 16, y ss como sigue. 
Exmo. Sr.-Con cl objeto de evitar en l o  succesi- 

vo todo motivo de contestaciones sobre la entrada y re- 
oistro de equipajes de  agentes diplomáticos d e  las na- b 

ciones estrangeras cerca del gobierno supremo de la 
república, ha tenido 5 bien el Exrrio. Sr. presrdente re- 

It 
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. ;$eIL TF BE Ba "fl . 
r&6twq,8h& >lab p ~ v e @ c + j ~ e s  :s,j.g&ie~es.f,~ri-w&. 
.'Que 'la& .e¿lbip&g& '& tlas age&es >S,$pbm&ti~@~, s"s he.- 
-c*&&&+Og " ,f-n,&iti&tos ,-que ,,pefb .eírél;e an .*& '&, 'feg acion 
'.cdh:&&Etei. ?Qf$*.i&J, '3Gan libres .d& *egisfre fr .aere~kos 
ien :tf&ghzlg, '~gef& ;& cu&fit@~ 6 S.usa- 

lida del territorio nacio~ial. Segunda. Que este privi.- 
Jegio solo subsista en:el;primer cnso;cs decir en  -el de 
jritrodi~c-o.ion por sgis ,meses, contados desde la fecha 
e n  que se presenten en 10s .puertos los individuos que 
deben gozjrlo, aespucs de cuyo Iiempo los bu'ltes que 
'les -Vagan ~ ~ ~ % d i g ~ ~ ~ ó s q ~ é i l a r á t i  s ~ j e t o s  al regis'tro qiie 

. . 

. jireklienen 'las 'lees. Tercera. 'Que estas -ilisposicio- 
nes se hagan extensivas &'los ageñzes diplorri&ticos me- 
xicanos o<e . &] g&iérno emplee *otfós -p&ises, y '& bs 
In8iciaubs que cCitnp6ngab Iás Tc$gaci'óneB d e . 3 ~  Cargí>. 
6 

'Cuarta. ' Q U ~ ' I O S C Ó ~ S ~ ~ & S  así "nacionales como e x t r a -  
gcros, no ;estan &mprendidos en ese pivikgio ó inmu- 
nidad .-quegozan solo los  individuo^ del cuerpo diplo- 
miitico. Quinta. Cuando'llegare á d n  puerto de la 
república alguna legacion mesicana.6 eritrangera, 61 ad- 
l l l i ~ i & p a & ~ r  & qa.ja-&jria -peaf&j .al i f f i ~ i $ ~ o ' p ~ e ~ i p o t e ~ -  
Ci*io 6 gefe 8b 'aqL1e1f~ '.dtía mticfa .;& !ras f ~ i ~ ~ . ~ i d ~ ~  ' 9 

oee&er ?a] . * e j j m p ] ~ i ~ e - j  to ; @e .de .qife 'se ;cdmf)hePpen '. r 
.eSt;is ppj+vefi~idtfes, :Y ],a;rehit$&. lU,qo á esta $eeréfak& 
.pjpd ;tus .'osos ~ - j ~ y ~ f i i ? ~ f i t & ~ ,  'y; po-í. .la;miis.q j&!se les :&p.. 

aviso 'e-n dti.os e$s.os' ate ]03-Eiqb$6gks -:que !&&an ex-0- 
'hegr .  ~ G I  ::f&+&b. ,'Secta i{gyfi;i$n:o. He r ~ i ~ i d ~  

e 
qiie se concecle en el artículo 2 . 0  colnerlzar& 5 correr 
-desde esta feclia para las introduccioiies clue puedari ha- 
cer los agentes diplomríticos extrnrsgeros, actualil?e:-ite 
residentes eri esta ~,ipi?al.--~I'engo c.1 l i~r ior  de   con?^- 
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nicnrTo á V. E. para los efeetos que expresa, en el con- 
cepto de  que comunico esta disposicion á los referidos 
Sres. enviados cxtrangeros para su conocimiento.- 
Trasládalo á ,V S.' de suprema órden pam su. inteligen- 
cia y cumplimiento, y que lo comunique á quienes cor- 
responda. 

DIA 18.-Ley. Szteldo de 3.000 pesos al vista de la 
aduana de esta capital D. Luis Agu2rre. 

99  Se abonará al vista de la aduana e de esta capital 
ciudadano Luis Garcia de Aguirre el sueldo anual d e  
tres mil pesos desde el dia 1 . 0  de mayo de 1826, sin 
perjuicio de lo que resuelva el congreso para lo succe- 
sivo cuando clecrete la planta de empleados y sueldos 
de aquella oficina.?'-[Este dia 18 de abril se circzcló por 
la secretaría dc I~acisiidu, y se publieú en batido de 21 .) . 

Circular de la secretaria de hacienda. 

Se cierran pura el comercio los puertos de Tampico 
de Tamaulipas y Pueblo Viejo. 

Exmo. Sr,-El Exmo. Sr. vice-presidente lia teni- 
do á bien declarar cerrados desde el dia l. 0 de mayo 
próximo los puertos de Tampico de las Tamaulipas y 
Pueblo Viejo, para el comercio extrangero y cl de es- 
cala y cribotage, con arreglo al decreto de 22 de febrero 
í~ltimo. [pág. 27.1 Lo que comunico á V. E. de órden . 

de S. E. para su inteligencia y efectos corres pon di entes^ 



Que los ojiciales militares no impidan á los serenos 
ctrmplir con las o~ligaciones de su cargo, y entre ellas la 
de matar perros. 

Que los militares no impidan que los serenos cum- 
plan con las obligaciones de su cargo, y entre ellas la 
de matar perros, extrañando el haberse dado motivo 
para repetir esta prevencion, olvidando 6 despreciando 

. ios arwculos 5 . 0  de órdenes generales, y 2.0 de la 
obligacion del subteniente, ambos en el tomo 1 .0  de la 
ordenanza general del ejdrcito, tratado 2.0 título l. 0 
el 1 . 0  y título 6. ; el 2.0 afiadiéndose que el que 
contraviniere en lo succesivo será corregido como cor- - 

resporide, y que á los Sres. oficiales del depósito se les 
lea esta órden á presencia del gefe que los manda, por 
dos 6 mas veces. 

Los articulas citados dicen asi: 
Art. 5.0 Desde que se le sienta su  plaza Iia de en- 

terhrsele de que el valor, prontitud en la obediencia, y 
grande exactitud en el servicio, son objetos á que nunca 
ha de  faltar, y el verdadero espírítu de la profesion.- 
2. La reputacion de su'espíritu y honor, la opinion de 
si l  conducta y el conFepto jis su  buena crianza, han de 
scr los objetos á que deben mirar siempre; rii su naci- 
miento ni la antigiiedad deben liüongear su confiariza 
para el ascenso, porque el qtie tuviese una ú otra de cs- 
tas calidadesi-es rnas digno de olvido, si se descuida con- 
tenthdose con ellas, ., % 



@@ m& 23 Km. 
r Leu. O 25% e.~fn$lere ~n,a cS~m~n,cZ~nrE4'iC;c general' en e' 83- 

tado de Querékaro. 

,,En el esta*do d e  Qu.eri~.axa ha,&+. yni\ ~fimwdw- 
. . , . . . . . . . 

cia general, cuya demarcakion será la && pl,12ropi~ es= 
tado."+Ss circuló en el mismq dia por'2a secretaria de 

. &w.ma, 9 m p&i& %elg Bgdo cine 2 d&' mayo t s+j&enle. J 
: m a  25.-L@y. EjzduEb por *A í f e K ' s  pbEticos. . . . 

drt. 1 . 0  Quedan ,libres . . d&,las ~.~ pe-S ,. . á qqq qslqbqn' 
. ,  . . , . . . - . .. 

sujetos por )as leyes comunes,, todog lqs p i e x ~ . a ~ o s  -. ..-, B ~ F  
nacimiento que hayan iaSur~ido ea delito9 pohcos, e@ 
etidqiiien parte d e l a  repú~ticit, b,a$ !&' t$~m&.os $ 
con las excepciones -. siailieot.&--2. Los <rie perrnaiieo- 
c a ~  substraidos de lu ob6diencia del .. g,okiern_o . ea el ea- 
tado de Veracruz, 4isfrutaf.án de esta gr-cia, . . c o ~  tgl que 
se presente11 al generizl en .. @fe de !a d iu i s i - :~~  be qperG--. 
ciones en el termino q u e  ierliatare e1 gob&rnoi,-l. L Q ~  
gefes d e  superior graduacio~ que, tomaron parte en la 
asonada del dia 2 de enero de este a& es la ~ l a z p  de  
Veracruz, y los que hallándose fuera, de q u & L  ... S egtado .- 

han rnarel-iado á engrosar 'las filas de los syhley;~- ., 
. ' I 

dos, de cualquiera $ r g ~ ú ~ ~ i o n  .. que sean, g ~ z ~ r $ n  la 
graejs del articulo 1 ; 6 s@t6nd@se á . ogidlr A,cy$ de 
la república p o r  el espjcio,dc criatró aiios, qn pintr\  
que n o  areeptde el g 0 b i ~ r n o . 4 .  .- N O  @e ~om~rellden 

. .  . 

en el iinfciifo I .  a B lp,4 que 'si virtkcj & i-&gt&ncia de 
tribunal competente eetén' cumpliendp &a, s ~ ~ d e a a s ,  ni 
losque por dispos'icion del goiisrpo se hi(l i~n #'para be! 
lugar de su  residencia, pbreft$o de lg.ley'& 4.1 $.e mar: 

~- -, , - 
xo del año de 1831 .-rRecoPilacion b e s e  mes, pn'giinn 
2l8J-5.1,osyue en cualqiiiera otro puntode !a repíilille:~ 
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bxn tornado , . tqs art.;ia$? . sea, par,z . adh,erii.se . 31 pronnnci?- t 

rfii-nto de Veracckiz, . .  seacor? . Cu;ilquietrl;, v r o  d?;i:to, se- 

rári coivp~@did«s en 1q . Msma . , j i~i tcia. ,  prcssnt&riti0sc . . . . & 
las autoridades militares dc las. r e ~ ~ c t i v n s  . ~ rilen>jrcí!cio- 

... 
nes, eri el térrziiqq qu:e s.eñ+l,qre . . el. o -  t I : ~  
gracia co~iced~tl::~. en el ,ai.tícu.li J .  3 se i1,a.c~ esteilsi~ti. 
á los prisioneros de sargento abajo, pu~liendo cl go- 
bierno cte~tinarlos ántes 6 despues de. texininatla la re- 
voluciop, ii juicio ¿.el misg.0, para que coritiriúeo pres- 
tando sus servicios á la repGblica, e n  los caerpos - .  y 
puntos á q u ~  mas convenga para la seguridad exterior y 
tranquilidad interior. kos paisanos que  se hnl,len. pri- 

A¡ ~lhar. sioneros, seriin tambien deutili:idos al servicio i~-7 .  
donde corivengu.--y. Los gefes y oficiales prisioneros 
cltiednn indultaclos (le la pena c:tpital, siljetos ;í salir d:e 
13 república por el espacio de cuatro años, y residir en 
un punto que iio exceptúe cl gobierno. Diirnnte cstc 
tkrani~io, disfrutaráti de c a ~ ~ i t ü n  iiiclusivc abajo, u n a  
pension igual á la initaci; y dc cnpitari a ,  la tes- 
cera parte del sueldo correspondiei-ite A los empleos q i i ~  
obtcnian, y que linn perdido por ta ley dc 2.2 cIc febrera 
últii~io.-S. Los individuos actiialrnente presos por 
delitos de co~ispi~acion, scrjn indii1tad:cs de  la  pena ca.- 
pit~tl, si conforme 5 las keyes l-iul~ieser? tic siifrirla, y n o  
1mo<lr5 irnpon6rseles otra ciayor que la d c  destierro por 
cuatro afios, con.forrne al ir~Crito de las cr~usas.-5)~ 
.Idas viudas é hijos de 10s sub!evii,dos que m:;sicron en Ia 
:tccion de  Tolorrie, tr las de los dcm5s oiic litivari ., pere- 
ciclo, clurailte el tieqp.o q!z,e pcr~iianezcr,~~ scibs.tr;~it!as 
de 1ü otmlieiicltx c!ei go!.~iernn, clisfrutas<kil del n lo~topio  



sus esposos y padres obtcnian ántes del dia 2 de enero 
de este ai7o.-10, S e  concede amnistía absoluta á los 
que á satisfaccion del gobierno hayan prestado 6 pres- 
ten servicios importantes al restablecimiento de la paz 
y del órden.-[Se circuló por la secretaria de guerra este 
dia 25 de abril, y-se a ~ubl icó  en bando del 28.1 

Providencia de la tesoreria general. 

Las comisarías le remitan certz@caciones de todos los 
erzteros que se hagan en ellas. 

99 Para que esta tesorería general pueda librar las 
cantidades que por asignaciones tienen hechas varios 
individuos del ejército á SUS familias que existen en esta 
capital, es de necesidad absoluta que al hacerles los rcs- 
pectivos descuentos por esa comisaría de su cargo, nos 
remita V S. una certificacion en que se  inserte literal- 
mente Irt partida de las cantidades que con este objeto se 
hayan enterado en esa comisaría; sirviendo á V S. de 
crobierno que para lo succesivo debe por punto general 
e3 

practicarlo así, verificándolo igualmente con las libran- 
zas y todo clase de enteros, por estar prevenido segun la 
ley de la materia, y porque solo este documento y no 
cualquiera otro es el que debe hacer fé en laioficinas de 
cuenta y razon." 

DIA 27.-Ley. Que se pazde lo qzce se debe a l  convento 
de 1% nzmva fic?zdacion de la E?zseñcc~aza de Ntra. Sra. de 

Guadalzlpe. 

,,El gobierno hará que se liquide y pague de pie- 
fcrencin lo que se debe dcsde el afio dc 1829 al converi- 
to de Is ~ r ~ e v n  fi~nclaciori de la Enscíianza de Ntra. Sra. 
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de Guailalupe, por la pension de 500 ps. que disfruta 
7 -  sobre el ramo de vacantes mayores y rneriores. - [ L ' s ~ e :  

dia 27 de abril se circuló por la secretaria de hacienda, y 
se pztblicó en bando de 1.0 del sigzciente mayo.] 

DIA 28.-Providencia de 1.a secretaria de haciendu. 

1Vo se Jtugan ckscue~ztos de monte pio ú los jueces de 
circuito y distrito. 

9 ,  En vista del oficio de VV SS. de ayer, en que in- 
sertan la consulta del cómisario general de Durango 
relativa á si á los jueces de distrito y circuito de aquel 
estado deben hacerse los descuentos respectivos de sus 
sueldos para el rnonte pio, se ha  servido el Exmo. Sr. 
vice-presidente acordar manifieste á VV SS. en contes- 
tacion como lo ejecuto, que no deben hacerse descuen- 
tos para el nonte pio á los jueces de distrito y de cir- 
cuito, por no estar incorporados en aquel estableci- 
miento.-Comunic~moslo á V S. para su cumplimiento 
v efectos correspondientes. - 

L a  disposicion anterior ftlé derogada por el art. 1 .  0 
del reglamento del szlpremo gobierno de 3 de seliembre de 
1532 ú la ley de ese dia. 

DXA 30.-Ley. S e  hacen extensivas ,E los empleudos civi- 
les las leyes sobre indulto, y declaraclon relativa al goce de 

monte pio. 

l .  ,,El indulto de que hablan las ieycs dc 30 de agos- 
to del a60 de 1529,  y 19 d e  febrero de 830, se hará cx- 
tensivo en los mismos términos á los empleados civile~, 

<> dcnunciándosc en iin rnes á sus respectivos gefes.--. * 



S:$ ' ~ B - R X ~  30 'BE 1822. 

Qu&ili$ri h$Bilitsao.s 'para el -gdCe dd irionte 9% ,as " vi-rt.. 
aas 6 'b-ijog de 'los empfetido& qde hubiesen ,niheito ci&ll- 

1?r0 ,del 'tii%ino prefijado en ' 1 % ~  leves • citadas, y que po .~  
tal evento 116 jjúdikY&ñ cúnfplir cbn el Feqiiisito preveni- 
do en  e1 articulo aritezior."-.[Dicho dia 30 se circulbpor 
du secretnrr'a dc liacienda, y se pu'l>licj en  bando de 4 de 
huyo sigulehtk.] 

L a s  leyes-de 20 agosto y 19 de febrero; dicerz.as6: 

dridult .~ &los soEdcrdos ilese>'ior&s desde 25 de setidrhbre de 
$824 ~Ixnsta :3:l de jul io 'de 185-39. 

,4rt. l. '$e indulf& del delito de desercion á todos 
3 0 s  soldaaos q ~ i e  'lo liubieren cornetido desde 28 de se- 
~ i cmbre  de 1823, Siasta 3 1  d e  julio de4 presente año, 
sieriipre que se  presenten ii 'las abtoridndes civiles 6 mi- 
litares dentro del térinirio de quince dias despues de 'la 
3 > ~ ~ l i c n c i o n  de esta ley, cri el 'Iug-zr donde se hallen.- 
'2. ~~ua<ir id~; l t r ,  se concefle ii los oficiales que se Iiayan 
casado sir1 licenria, iie~npre .que se denuncien á los co- 
ri~andantes generales dc~it io de un rries dc .publicada 
esta ley. 

L a s  nzzcgeres de los oficiakes .chsado,s s i n  Eiicencia 
qzts Lcrn obtenido in&clto de esta fulta, quedun habilitadas 
$b& 5l goce del n~onte  jiib. 

Por la gracia d de iiidulto concedido ú los oficiales 
casitdos sin licencia, que&xi sus esposas habilitadas pa- 
r a  el .goce ifiantepio, 
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